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Be dedura texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

iSvffrior Deeretv de SO de Febrero de 1861), 

Serán suscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beai órdrn de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núrn. 1004. —Excmo. 

Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir 
con fecha 31 de Juüo último, el siguiente Real De
creto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo 
en nombrar para el cargo de Subintendente de Ha
cienda de las Islas Filipinas, que res I ta vacante 
por salida á otro destino de D. Eduardo de la Guar
dia, á D. Segundo González Luna, que es Jefe de 
idrainistracion de 1.a clase, Consejero Letrado del 
Consejo de Administración de dichas Islas. Dado en 
Betelú á 31 de Julio de 1884.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.— 
De Real órden lo comunico á V. E para su cono
cimiento j demás efectos Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1884.— Tejada.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
^pege.y^a.se á lajntendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prév.o traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1003.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Felipe Caramanzana y Baquedano, Ofi
cial 2.0 Vista 3.° de la Administración de la Aduana 
de esa Capital. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
^ E. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
Wíquesey pase á la Intendencia general de Hacienda, 
Para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

muchos años. Madrid 13 te Agosto de 1884.—Te
jada.—Sr. Gobernador Geeral de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre le 1884. - Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intadencia general de Ha
cienda, para los efectos corespondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1002.—Excmo. 
Sr—Para la plaza de Oficial 2.° Vista 3.° de la 
Administración de la Aduana de esa Capital, que 
resulta vacante por cesantía de D. Felipe Caraman-
Zana y Baqnedano, dotada con el sueldo anual de 
'̂•scientos pesos y novecientos de sobresueldo, el 

py (q. D. ha tenido á bien nombrar á D. Cár-
08 Rodríguez de Llano, cesante de igual categoría 

^ clase. De Real órden lo digo á V . E . para su 
^ocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
^chosaños . Madrid 2 de Agosto de I S M — T e j a d a . 

Gobernador General de Filipinas, 
^ a n i l a 20 de Setiembre de 1884.- Cúmplase, pu-

1(luese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
-r ra log efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

^MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1007.—Excmo. 
^T~"ara la plaza de Oficial 4.° de Administración 
las a ^entrh^ de Rentas y Propiedades de esas Is-
y j Meante por cesantía de I). Fernando Chamorro, 
sog0 a<̂ a COn ê  Sueldo anual de cuatrocientos pe
ía / .0chociento8 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
Gil en!̂ 0 á bien nombrar, en comisión á f ) . José 
Stico | ez' Oficial 3.° cesante de la Isla de Puerto 
ioCjl. ^etll órden lo digo á V. E . para su co-

^lento y demás efectos. Dios guarde á V . E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAI. — Núm. 1003.—Excmo-
Sr.-—Para la plaza de Ofiiial 3.° de la Administra
ción Cemral de Rentas y fropiedades de esas Islas, 
que resulia vacante por-falheimiento de U. Casimiro 
Carrasco, dotada con el sieldo anual de quinientos 
pesos y ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
ha ten do á bien nombrar. ín enmision, á D. Alberto 
Díaz de la Quintana, Oficial 1.° de Administración, 
cesante. De Real órden lo digo á V. E . para su co-
Tiocimiento y demás efe'tos - Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 1884.—Tejada. 
— Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y p>íí?e A 1M l n f a n r l e n ? m Ke.uei'rtl de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1009.—Excmo. 
Sr. - Para la plaza de Oficial Almacenero de la Ad
ministración de Hacienda de Bataan en esas Islas 
que resulta vacante por renuncia de D. Juan Gon
zález Gutiérrez dotada con el sueldo anual de 300 
pesos y 300 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Florentino González de 
la Melera. De Real órden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde ^ V. E . 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1884.—Tejada. 
— S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, previo traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 999.—Exorno. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E . núm. 1226 de 
10 de Junio último, en que dá cuenta á este Minis
terio de haber nombrado Ofirial quinto interino de 
la Subdelegacion de Hacienda de Cagayan a don 
Juan Gaya, proponiéndole además para la prop edad 
de esta plaza, en virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 14 de Marzo del presente año; el Rey (q. I ) . g.) 
ha tenido á bien aprobar la referida interinidad y 
nombrar para dicha plaza que resulta vacante por 
cesantía de D. Salvador Roig, dotada con el sueldo 
anual de 300 pesos y 500 de sobresueldo, al expre
sado D. Juan Gaya. De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efecios correspondientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1884.—Teiacto.—Sr. Gobernador general 
de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1001—Excmo. 
Sr. —Para la plaza de Oficial 5.° de la Administra- í 
cion de Hacienda de esa Capital, que resulta vacante I 

por ascenso de D. Enrique Godinoy García, dotada 
con el sueldo anual de trescientos pesos y setecientos 
de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José del Bastardo Cisneros y Martínez. 
De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1884.—Tracto.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendenc a general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 3 D E OCTUBRE D E 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Juan Golobarda.—Imaginaria.—Otro 
D. Bernardino Herrarte.—Hospital y provisiones.—Nú-
mOTO %Snrgont 'Q para paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Octubre de 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.—• 

El Comandante D. Bernardino Herrarte.—Imaginaria.—• 
Otro D. José Cañizares —Hospital :y provisiones.—Nú
mero 4,—Sargento para paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interinOj 
José Pregó. 

iBpcifts oociaies. 
E L INTENDENTE M I L I T A R D E E S T A S ISLAS. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General Director General de Admi
nistración Militar de estas Islas, en veinte y seis y treinta 
de Setiembre último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno y demás órdenes pos
teriores vigentes, se convoca á la presentación de propo
siciones particulares para contratar el suministro de pan 
para las plazas europeas del Ejército de estas Islas es
tantes y transeúntes en esta Capital y plaza de Cavite, 
por el término de dos años, á contar desde primero de 
Noviembre de este año, cuyo acto tendrá lugar en los es
trados de esta Intendencia Militar á las once de la ma
ñana del dia trece del actual Octubre y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la espresada dependencia todos los dias no 
feriados y á la nota de precios límites que se estampan 
á continuación. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
media hora antes de la marcada para la convocatoria o 
irán estendídas en papel del sello tercero y con arregl 
al modelo que se fija al pié de este anuncio acompaña
das del talón de depósito correspondiente importante 
dos mil ochocientos veinte y ocho pesos hecho en la Caja 
de depósitos de Manila. 

Además deberá acreditarse la capacidad legal del pro
ponente con arreglo á lo espresado en la condición catorce 
del pliego para este servicio. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Pedro M. García. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de habitante en la calle de..... 
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n ú m enterado del anuncio pliego de condiciones y 
precios límites para contratar el suministro de pan por el 
término de dos años á contur desde primero de Noviem
bre de este año á fuerzas europeas estantes y transeúntes 
en Manila y plaza de Cavile, se compromete á tomar á su 
cargo el espresado servicio con sujeción al espresado pliego 
y al precio siguiente. 

Por cada ración de pan tantos céntimos de pesos (en 
letra). 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición trece del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Nota del precio limite aprobado por el Excmo Sr. Capitán 

General de estas Islas en 30 Setiembre último, para contratar 
porel termino de dos años el suministro de pan á las fuerzas 
europeas estantes y transeúntes en esta Capital y plaza 
de Cavite 

Por cada ración de pan de 600 gramos de peso des
pués de cocido cinco céntimos y seis octavos de pe
so $ 0'Ü5 618. 

ADMINISTRACION GENERA.L D E CORREOS 
F I L I P I N A S . 

Por el vapor «Sorsogon» que saldrá para Iloilo, Cebú 
y Camiguin el 4 del actual á las dos de la tarde, la 
Central de Correos remitirá á IHS doce del dia la corres
pondencia para dichos puntos. Isla de Negros, Antique, 
Cápiz, Concepción, Bohol, Suriano y Camiguin. 

Manila 2 de Octubre de 1884.—El Administrador ge
neral, C. Millan. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
Dependiendo hoy esta Administración al de la Central 

de Rentas y Propiedades, el concierto público anunciado 
el dia S9 de Setiembre último se celebrará en dicha Depen
dencia Central. 

Manila 2 de Octubre de 1884.—Diego Muñoz 

T R I B U N A L D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Vietor Sanz y Cantero y D. 
Guillermo M^ría Aguirre, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron en la provincia de Lepante, 
sus apoderados é herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de quince dias, que se contarán 
desde la publicación en la «Gaceta» de esta Capital, com
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
y coatestar el pliego del reparo deducido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al mes de Julio de 1870 presupuesto de 
1875-76, en la inteligencia de no verificarlo, dentro del 
espresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 1,° de Octubre de 1884.—El Secretario gene
ral, Luis Sagúes. 2 

E L COMISARIO D E GUERRA D E E S T A P L A Z A 
T S ü P R O V I N C I A . 

Hace saber: que debiendo contratarse el lavado de ropas 
para la factoría de utensilios de la plaza por término 
de dos años, se convoca á las personas que quieren in
teresarse en dicho servicio á que presenten sus proposicio
nes en la Comisaría de Guerra, sita en la calle del Ar
senal Núm. 3 el dia treinta de Octubre próximo á las 
nueve de su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

E l pliego de condiciones y precios límites estará de 
manifiesto en dicha Dependencia todos los dias labora
bles de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á eou-
tinuacioa y serán presentadas en pliego cerrado á la hora 
fijada para la subasta. 

Cavite 30 de Setiembre de 1884.—Ernesto Herrera. 

MODELO D E PROPOSICION. 
{T F . de T.. vecino de tal parte con cédula personal de 
tal clase núm enterado del anuncio convocando su
basta para el lavado de ropas de la factoría de utensilios 
de Cavite, se compromete á verificarlo al precio de tan
tos pesos y céntimos el ciento de las sábanas tanto 
el de fundas, tanto el de cabezales y tanto cada manta, 
acompañando talón que acredita haber depositado en la 
Administración de H. P. de esta provincia la cantidad 
señalada como garantía de su proposición. 

fl Fecha y firma. 2 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

1176 de la 3.a série, expedido en 26 de Enero del 
presente año, á frtvor de Elias de la Cruz, de la im
portancia de 35 pesos, se ha extraviado según ma
nifestación del interesado, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente el interesado en esta oficina á de

cir su derecho en el término de nueve dias; en la 

inteligencia que de nchacerlo en el referido plazo 
se expedirá nueva cerficacion á favor de aquel; en 
equivalencia del primivo resguardo talonario, que 
quedará desde luego n ningún valor ni efecto. 

Manila 1.* de O ubre de 1884.—Fernando 
Muñoz. 8 

S E C R E T A R I A D E L J U N T A D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENIAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

E l dia 17 de Octubi próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se celerará ante la Junta de Almo
nedas de esta Direccio, subasta pública para la con
trata de las herramienis que han de adquirirse para 
los trabajos comunale de la provincia de Masbate 
y Ticao que se espresii en la adjunta relación, bajo 
el tipo en progresión descendente de 2.931 pesos 
2 céntimos. 

Manila 23 de Setiembe de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 

R E L A C I O N valorada e las herramientas pedidas 
por el Gobernador P.M. de Mdsbate y Ticao para 
los trabajos comunabs de la misma. 

-— — • 
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150 

PRECIO D E 
H UNIDAD. I M P O R T E . 

C L A S E S . 

Hachas grandes. . 
Azuelas 
Sierras grandes de 

Europa 
Idem del pais de pri

mera 
Serruchos de priaera. 
Formones deprmera. 
Idem de seguudi. 
Idem de tercera . 
Idem de cuarta.. . 
Idem de quinta. . 
Cepillos de prinera. 
Idem de segundi. . 
Idem de tercera. . . 
Palas 
Picos 
Zapapicos 
Martillos grandes. . 
Idem pequeños. . . 
Barretas de punta y 

boca 
Idem de pié de cabra. 
Azadas 
Paletas de cantero. . 
Barrenas de primera. 
Idem de segunda. . 
Idem de tercera. . 
Idem de cuarta. . 
Idem de quinta. . 
Carretillas de mano . 

Pesos. Cónt. Pesos. Cént. 

50 
75 

25 
75 
31 2i 
25 
20 
18 
15 

» 
62 4i 
62 4i 
75 
75 
87 4i 
50 

37 4Í 

75 
» 50 
» 37 4 I 
» 62 4í 
* 25 
» 22 
, 18 
» 12 
6 40 

300 
75 

200 

72 
15 
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5 
4 
3 
3 

40 
18 
18 

300 
150 
175 

30 
22 
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100 

50 
37 
31 
12 
4 
3 
2 

960 

50 

70 

60 

75 
75 

50 

> 

50 
25 
50 
40 
60 
40 

Suma 2.791 45 
5 pg calculado para envases. . 139 57 

TOTAL 2.931 02 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Oñcial 
de Negociado, M. de Fernandez Vallina. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Masbate y Ticao. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra

tación^ seráu las que en clase y número se espresan 
en la relación valorada, ascendente á dos mil nove
cientos treinta y un pesos dos céntimos, 

Art. 2.* Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 139'57, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
asi como tampoco lo serán los que escedan del 
tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal mente diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposición señalada con el número ordinal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizarla escritura^ de coa-

Por 

trata en el término de cinco dias, á contar des^ 
el en que se le notifique la aprobación del remat^ 
Si trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido ^ 
los indicados requisitos, perderá el depósito cooati. 
tuido para licitar, quedando esto á favor de ^ 
cajas de ramos locales, procediéndose á celeorat 
otra nueva subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de pfs. 279'1^ 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos dei 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Gapita{ 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi-
sional consignado para tomar parte en la licitación, 

Art. 7.° E l contratista deberá entregar las hetv 
ramientas y envases que acredita la relación, ea 
los almacenes de la Dirección general de Adminis. 
tracion Civil, en el improrogable plazo de quine© 
dias á contar desde el dia en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir las coa. 
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo señala^ 
do para la entrega total. 

Art. 9.° Si transcurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.°, el contratista no hubiese entregado U 
totalidad de las herramientas que constituye-i su 
compromiso, se procederá á adquirir por admiaistci 
cion las que falten, sufragándose las diferencins i 
que resulte su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, entregán
dole el resto que resulte de la fianza, sin que tenga 
derecho á reclamación alguna. 

Manila 23 de Setie abre de 1 8 8 4 . - E l Jefe deU 
Sección, Francisco de P. Gal van. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . N. enterado del anón-

ció publicado en la «G-aceta» de esta Capital por 
la Dirección general de Administración Civil y del plie
go de condiciones que han de servir deba se parala 
contrata de las herram entas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Mas-
bate y Ticao, así como del tipo de ios modelos á 
que han de sujettirae las mismrt,-., se coüipro.üGíc al̂ -
entregarlas por la cantidad de (pfs ) en le-C81 
tra y número). 

Fecha y firma. 
Nota:—El sobre de la proposición tendrá esleró-

tulo. Proposición para la contrata de las herramien
tas de Masbate y Ticao. 

Por disposición de la Dirección general de Admiuií 1111 ' 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del primer grupo deia 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4140 pesos 89 céntimos anuales y con enter» 
sujeción al pliego de condicioues publicado en la «Gaceta» 
núm. 189 del dia 9 de Julio último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real <k 
Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dioh» 
provincia el dia 27 de Octubre próximo venidero ^ 

" diez en punto de su mañana. Los que deseen optar» 
la subasta podrán presentar sus proposiciones estenio 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamente P0' 
separado el documento de garantía correspondieate. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrete 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de AdaJ'0'8 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrie»11 
de los nipales de propios del pueblo de Lubao de la 
vineia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión asceadeo 
de 729 pesos anuales, y con cutera sujeción al P̂ 16»0,, 
condiciones publicado en la «G-aceta» núm. 121 del d' 
3 de Mayo de 1883. E l acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de la espresada Dirección que se rê x̂  
en la casa núm. 7 de la calle Real de lutramuros * 
esta ciudad y en la subalterna de dicha provincia e' ^ 
27 de Octubre próximo venidero las diez en puote ^ 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta P0 ^ 
presentar sus proposiciones esteudidas en papel de s 
tercero, acompañando, pre3Ísameiite por separado el 
cumeuto de garantía correapotidie ite. 

Manila 27 de Setiembre de 1884.—Eurique 
y Caldós. 

Por disposición de la Direccioa general de ^ ^ j L j 
tracion Civil, se sacará á nueva pública subasta el arrl® ^ 
del arbitrioJdel sello^ y . resello de pesas y medid*8 
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rüpo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
*r aresioa asceadeute de pfs. 675 anuales y con entera 

\#P0° pliego de condiciones publicado en la tGaceta» 
del dia 20 de Febrero último. E l acto tendrá 

Dte la Junta de Almonedas de la expresada Di-
-ar, nne se reunirá eu la casa núm. 7 de la calle 

|i«tfl0je jnfrarnuros de esta Ciudad y en la subalterna 
d lia provincia el dia 27 de Octubre próximo las 

P8 

Q punto de l a mañana. Los qne deseen optar á la 
ta podrán presentar sus proposiciones estendidas 

•óxi 

el de sello tercero, acompañando precisamente por 
ĉlo el documento de garantía correspondiente. 

íiüil1* 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
l/cíldés. 3 

disposición de l a Dirección general de Adminis-
L . oa Civil, se sacnrá á nueva pública subasta e l arriendo 

f Tarbüri0 de mercados públicos del tercer grupo de i a 
vmcia de Albay, con reducción de un diez por ciento 

^j po anterior, ó sea bajo el de 1305 pesos 7 céntimos 
«les en progresión ascendente y con entera sujeción 
ÜeffO de condiciones publicado en la «Graceta de Ma-
, n 168 del dia 15 de Dicie nbre del año próximo 

ITido. -El rtCl0 teil(lr^ lugar ante la Junta de Almone-
je la exprés .da Dirección que se reunirá en la casa 
. 7 de la calle fleal de Intramuros de esta Ciudad 
lasubalieraa de dicha provincia el d i a 27 de Octubre 
¡no l»s diez eu punto de la mañana. Los que deseen 

^ á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
ididis en papel de sello tercero acompañando, pre-
meute por separado, e l documento de garantía cor-

ludiente. 
Manila 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 

Idés, 3 

j disposición de la Dirección general de Administración 
se sacará á nû va subasta pública el arriendo del ar-

¡rio de mercados públicos del cuarlo grupo de la provin-
Güviie, bajo el tipo en progresión ascendente de dos-

j cincuenta y ciutro pesos cincuenta y un céntimos 
umles y con entera sniecion al pliego de condiciones pu-
leado en la «Gaceta» n ú m . 88 del dia 28 de Marzo último. 

to tendrá lu«ar ante la Junta de Almonedas de la 
jjpresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de 

calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subal-
roa de dicha proviocia el dia 27 de Octubre próximo 

leoiderolas diez eu punto de la mañana. Los que deseen 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es-

(didas en papel de sello tercero, acompañando, precisa-
por separado, el documento de garantía correspon-

21 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera y 
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l'S a 
-ĝ ôr disposición de la Dirección general de Administración 
le-i1''se sac:ir̂  ^ nueva subasta pública el arriendo del ar-

o de mercad 'S públicos del segundo grupo de la provin-
de Albay, con ta reducción de un diez por ciento del 
anterior, ó sja bajo el de mil cuatrocientos noventa y 
pesos cincuentí y ocho céntimos anuales, y con emera 

lecion al pliego d*1- condicicies publicado en la "Gaceta 
nú n. 167 del dia 14 de Diciembre del año próxi-

pasado. El neto tendrá lugar ante la Junta de Almoue-
íe la espresada Dirección, que se reunirá en la casa 
Ide la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en 

subalterna de dicha provincia el dia 27 de Octubre próc-
'" las diez en punto de la m maua. Lo* que deseen optar 
sabasu podrán presentar sus proposiciones estendidas 
'peí de SHIIO tercero, acompañindo, precis-tmente por 

ten pirado el documeuto de giraolú correspondiente. 
Jaüa 30 de Setiembre de 1884.-Enrique Barrera v 

2 

* disposición de la Dirección general de Adminis-
ôn Civil, ge sacará á nueva subasta pública el ar-
1 êl arbitrio de mercados públicos del cuarto grupo 
a Provincia de Albay, con la reducción de un diez 
ciento del tipo anterior, ó sea b«jo el de doscientos 

^ isi6 êS0S se^eü^a 7 nueve céntimos anuales en pro-
y-a asce,:i(iente y con entera sujeción al pliego de 

Irrer» J^es publicado en la «G-aceta de Manila» núm. 170 
"toT l^ ê ^ c'eu:ll:)re del año próximo pasado. E l 
Ptes8!S .lu"ar ailte la J1111̂  de Almonedas de la 
\\\ ] ^'reciíion, que se reunirá en la casa núm. 7 
ĤP de Intramuros de esta Ciudad y en la 
o i imade dictla provincia, el dia 27 de Octubre próxi-
«u 0*s ^ez en punto de su mañana. Los que de-

i) ar á la subasta, podrán presentar sus proposi-
^esteadidts eu p-ipel de sello 3.°, acompañando, 
lUMi9'̂ 6 por seParaclo, el documento de garantía cor-fíente. 

l ^ 

lári» 
ell" 

| ¿o-

!8 ̂ 3 a 30 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera y 

CionPnSÍCÍO,i de la Direccion general de Admi-
í^del ^ 88 8:;icai'á' á S 'basu pública el ar-
" ârto ~r^ltr'0 la matí*nza y limpieza de reses 

iiflis' 

ai 

Üpo "?l'llP0 de 1» provincia de la Laguna, bajo 
^Nes 6,1 Pr0:íl,e8ÍOQ ascendente de pfs. 12Ó0 

aes L ? 0 ? e'ltei,a sujeción al pliego de con-
^?ar5~^ ^ contia"f4ttion se inserta. E l acto ten-
êioô 16 lH Juntfi ^e Almonedas de la espresada 

> se reunirá en la casa núm. 7 de la 

calle Real de Intramuros de esi Ciudad y en la ' 
subalterna de dicha provincia ellia 27 de Octubre 
próximo las diez en punto de sumañana. Los que ; 
deseen optar á la subasta podránpresentar sus pro- I 
posiciones estendidas en papel o sello 3.°, acom-
pañando, precisamente por sepaido el documento i 
de garantía correspondiente. | 

Manila 30 de Setiembre de 1884—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n C U de Fil ipinas.—Pliego 

de condiciones para el arriendo del aútrio de la matanxa y 
limpieza de reses en lat provincias de [.clase de este Archipié
lago, reformado con arreglo á las pretápeiones de la Real or
den n ú m . 4*4 de \4 de Junio de 1877 aprobado por Real or
den n ú m . 409 fecha 4 de Mayo de 18;». 

1. a Se arrienda por el t é r m i a o de ;res a ñ o s el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del i . grupo de la provincia 
de la Laguna , bajo eitipo en progresionisceadente de 1200 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudic irá p i r l ic í te ion p ú b l i c a y solemne 
ue tendrá lugar s i m u l t á n e a m e o t e a a t í la Junta de Almonedas 
e la Dirección general de Adminis t ic ion Civ i l y la subal

terna de la expresada provincia. 
3. * La l i c i tac ión se verirtcará p^r pligos cerrados, y las pro

posiciones q le se hagan se ajustarán yecistmente á la forma 
y coaceptos del modela que se inserta <coritinuai!i<>n, en la in
teligencia de que s e r á n desechadas las jue no e s t é n arregladas 
i dicho modelo. 

4. * No se admi t i rá como licitador ersona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin qu acredite con el corres
pondiente documento, que entregará c el acto al Sr. P r e s i 
dente de la Junta , haber cuniiguado respectivamente e u la 
Caja de Depós i tos de la Tesorer ía gencal ó en la Administra
ción de Hacienda púb l i ca de la provncia en que s i m u l t á 
neamente se celebre la subasta, la suma de ciento ocheota pesos 
equivalente al cinco por ciento del impote total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolwrá á los l idiadores c u 
yas proposiciones no h u t ú e r a n sido dmit idas , terminado el 
acto del remate y se r e t e n d r á el que pertenezca á la propo
s i c i ó n aceptada, que e n d o s a r í su autorá f ivor de la Direccion 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

5 . " Constituida la Junta en el sitio y hora que seña l en los 
correspondientes anuncios, dará princirio al acto de la subasta 
y no se admit irá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos ag ü e n l e s los lioiladores 
antregarin al Sr. Pr-.sidente los pliegos de proposicron cerrados 
y rubricados, los cuales se numerar in p»r el orden que se r e 
ciban, y d e s p u é s de entregados no podun retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados p i r a la r e 
c e p c i ó n de pliegos, se procederá á la aoertura de los mismos 
por el orden de su n u m e r a c i ó n , se leiráa en alta voz, to
mará nota de lodos ellos el actunrio, se repetirá la p u b l i c a c i ó n 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se a d j u l i c a n provisiooalnente el remite al m e 
jor postor, en tanío se decreta por la autoridad competente la a d 
jud icac ión definitiva. 

7. * S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por es )a ú o de diez minutos, á nueva l i 
c i tac ión oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o se adjudicará el remate al mejor postor. E n el 
caso de que los limitadores de que trata el párrafo anterior se 
negáraa á mejorar sus proposiciones, se " a d j u i i e a r á el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra s e ñ a l a d o con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital v la provincia, 
la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la J u n t a da Almo
nedas e l dia y hora que se señale y anuncie con ia debida 
ant i c ipac ión . E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurr ir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l r e m í t a n t e deberá prest ir dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicac ión del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumoliese las condiciones que 
deba llenar para e l otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias cootados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se t endrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art ículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración s e r á n : — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Est ido por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le releo Irá siemore la g a r a n t í a 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta c u b r i r 
las resoonsabilidades probables si a jue l lano alcanzase. No pre-
s e n t á d o s e propos ic ión admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Admini s trac ión , á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique a l contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. T o t a dila;ion en este punto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juic io de la Direccion ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , lo motivasen. 

11. L a c a n l i l a l en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de i n g r e s a r l a mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en qae deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa as í como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será reouesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art ículo 5 ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á desde luego 
de sus funciones a l contralisla y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Adminis trac ión . La demora 6 falta 
de cumplimiento á estas disposiciones impli-ará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia que U Direccion general de A d m i 
nis trac ión Civi l le e x i g i r á con arreglo á las leyes . 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifi que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se cast igará con la resc is ión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace m é r i t o en 
ia c l á u s u l a 12. 

16. E s ob l igac ión del contra lista establecer ta todos los pue

blos que comprende sn arriendo mataderos ó camarines , pro-* 
vistos del personal y út i les necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No p o d r á matarse res alguna en otros sitios que los d e 
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo l a 
matanza en casas particulares p-tra el consumo de sus propios 
d u e ñ o s , p r é v i o aviso y pago a l contratista de los derechos pre 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este an icn lo se con
s iderarán como matanzas clandestinas y los que las l leven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, i n c u r r i r á n en. 
la multa de cinco pesos por la pr imera vez, diez por la s e 
gunda y la tercera infracción se cast igará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia d e s t i » 
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárce les p ú b l i c a s » 

17. L a e x p e d i c i ó n de papeletas que justif iquen l a l eg i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verif icará el c o n 
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por e l Jefe de l a provincia y se sellaran sobre e l t a l ó n d e 
manera que a l cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la e s t e n d e r á el contratista p a r a 
una sola persona, podiendo contener to las las reses que aquel la 
mate diariamente para el abasto, espresaodo el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de ia prov inc ia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto corno haya espe
dido las doscientas de que deoe constar c a l a libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las d i spos i 
ciones comprendidas en el capí tu lo 'i. 0 del Reglamento para 
la marcac ión , venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1S6¿ m a n í a l o cumpl ir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado e s 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cu va propiedad ó l e g í 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el d o c u 
mento de que tratan los p á r n f o s l.o y 2.o del a r l . l.o cap. l . o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no p o d r á 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la c o m 
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los d e 
rechos de tarifa. 

23. E l contratista es tá obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, a s í 
c o m o á cumplir los han los sobre policía y ornato que le c o m u 
nique la autoridad, siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n 
con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gober"adorcillos y m i 
nistros de just ic ia de los pueblo? h a n n respetar al contratista 
como representante de la Admi ni U n c i ó n , pres tándole cuanto* 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la «oi>ranza de l i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provinHa del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á esle pliego de condi 
ciones to la la publicidad necesaria á fin de que por nadie s e 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su in terpre tac ión y en cuantas rec lama
ciones se interpongan. 

26. L a Adminis trac ión se reserva el derecho de prorogar eslw» 
contrato por espacio de seis meses si as í conviniere á sus i n 
tereses 6 de rescindirle, prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente o b l i 
gada al cumplimiento de su contrato l ' o l rá si acaso le c o n 
viniere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre q u e 
la Administración no contrae compromiso alg too con ios s u b 
arrendatarios y que de tolos los perjuicios que por tai s u b 
arriendo p u i i e n resultar al arbitrio será r e s p » n s a b l e ú n i c a y 
directamente el contratista. Los subarrsndal ir ios quedan s u 
jetos al fuero c o m ú n , porque la Ad ninistracion considera s u 
contrato como una ob l ig ic io i particular y de in terés puramente 
privado. E n el caso de que el contratista en lo lo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d i r á cuanta inmediata
mente al Jefe de la provincia, a c o m o a ñ a n d o una relación n o 
minal de ellos y solicitará los respectivos t í tu los de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originan en el otor
gamiento de la escritura y teslimmio q te s e m necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espelicion da l í t a l o s , 
s e r á n de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decrek* 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no s©. 
s o m e t e r á n á juicio arbi tra l , reso lv iéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su curaolimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n 
y efectos oor la via contenciosa-adminiurativa que s e ñ a l a n las 
leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista q u e d a r á re sc ind ida 
este contrato, A no ser fjue los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estiouladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláustda adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por e l G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este serv ic io , 
se reserva la Admin i s t rac ión el derecho de acordar con et c o n 
tratista e l nuevo tipo anual del arriendo y la aobea^ion de lay 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza, 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes^ 
q u e d a r á rescindido el contrato sio que el contratista tenga de~-
recho á indemnizac ión alguna. 

Manila 22 de Setiembre de 18S4.—El Jefe de la S e c c i ó n de 
Gobernac ión .—R- de Vargas. 
T a r i f a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista p a r a 

la recaudación ''del arbitrio de matanza y limpieza de re$e* 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo . " Í ' Í S 
Por cada carnero. . •* Í 'SO 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n k 
beneficio de sus d u e ñ o s , s in que el contratista, n i la A d m i n i s 
tración tengan derecho mas que al percib í de las cantidades 
que anteriormente se s eña lan . 

Manila 22 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la S e c c i ó n de 
G o b e r n a c i ó n . — R . de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de N. ofrece tomir á su cargo por e l t e r 

mino de tres a ñ o s , el arriendo de los derechos de la matanza y • 
limpieza de reses des 4.o grupo de la provincia de la Laguna, por 
la cantidad de (pfs. . . . . ) anuales, y con entera sujecioo a l 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta de l 
dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber d e 
positado en la cantidad de 180 pesos. 

Fecha y firma. 5 ^ « 
Ss copia .—Barrera . 
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BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
B A L A N C E EN 30 DE SETIEMBRE DE 1884. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 12.067 
Menage 1.368 
Cartera 1.539,441 

49.138 
15.781 
2.558 

100.000 
7.163 
4.154 

Cént 

Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso 
Alhajas, valor de dos depósitos.. 
Fondos remesados 
Deudores varios 
Gastos desde 1.° de Julio. . . 
Tesoro 3.325,616 

34 
35 
03 
99 
65 

» 
» 

19 
03 
51 

5 057.289 09 
Pasivo. 

Capital 600.000 
Fondo de reserva 60.000 
Ganancias y pérdidas 24.851 
Dividendos pendientes 6.144 
Gasto de Administración 39 
Depósitos 278.392 
Giros sobre España . 43.526 
Premios y daños 3.274 
Billetes en caja 46.945 
I d . ea circulación 1.079.780 
Libramientos aceptados 692.589 
Cuentas corrientes 2.221.745 

01 
92 
81 
75 
83 
03 

10 

E l Tenedor de libros, J. de Barrios.-
rector de turno, José G. Rocha. 

5.057.289 09 
-V.0 B.0-E1 Di-

Don Juan Cristiu Garría, Teniente Ayudante de las 
fnerzas del Cuerpo de Infantería de Marina eu este 
Apostadero. 
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de 

la primera c o m p B ñ í a de dichas fuerzas José Navarro Mar
tínez, cito, llamo y emplazo al paisano indígena Agustín 
Jacinto, para qne en el término de quince dias. á contar 
desde esta fecha, se presente en el cuartel donde alojan 
las referidas fueizas á prestar declaración y ser reconocido 
de la contusión que le ha inferido el citado soldado la 
noche del dia odio del actual, en el camino qne conduce 
•desde esta población á la inmediata de San Roque, 

Cavite 26 de Setiembre de 1884, —Joan Cristiu. 3 

Don Juan Calalav y Vasquez, Alférez de la quinta Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia número 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jele del mismo. 
Habiendo ausentado en esta plaza donde se encontra

ba de guarnición el soldado de la cuarta Compañía de 
este Regimiento Domingo Cabrera de Vera hijo de Do
mingo y de Pascuala, natural del pueblo de Paniqui pro
vincia de Tarlac, avecindado antes de ser soldado en 
Dagupan provincia de Pangasinan que fué declarado sol
dado en primer*' de Junio último v que tuvo lugar su 
ingreso en este Regimiento en 25 del espresado mes, el 
cual está sumariado por el delito üe primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Orde
nanzas, por el segundo ed'cto, llamo y emplazo al refe
rido soldado, señalándole el cuartel de la Luneta en que 
está alojado el Regimiento en esta plaza donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte dias, que deberá 
empezar á contarse desde la publicación del presente edicto, 
para dar sus descargos; de no verificarlo en el plazo se
ñalado se le seguirá la sumaria y será sentenciado en 
l-ebeldia. 

Dado en Manila á 26 de Setiembre de 1884.—El Fis
cal, Juan Calalay.—Por su mandato, El Escribano, Ni

colás Lázaro, 2 

Don Juan Porras y Fernandez Capitán Avudante del 
segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Capitán Generar de estas 
Islas para instruir sumaria contra varios paisanos por 
el delito de resistencia á fuerzas de Instituto. 
EQ USO de las facultades que las Ordenanzas Genera

les del Ejército, me com eden como Juez Fiscal de la 
•causa que instruyo contra el paisano, Teodorico Novicio, 
por el delito de resistencia á la Guardia Civil; por el pré
senle tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido pai
sano para que en el término de diez dias comparezca 
en la cárcel ptíblica de esta Cabecera de Liugayen (Pan
gasinan) á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no veriñcarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por eh Consejo de Guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debiba publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la «Ga
ceta oficial de Manila», 

Dado eu Lingayen á 11 de Setiembre de 1884,—Juan 
JPorras. 2 

Jln uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

4 Otubre 1*84. 

del Ejército rae conc(en como Juez Fiscal de la causa 
que por el delito de isistencia á la Guardia Civil estoy 
instruyendo contra vaos paisanos; por el presente primer 
edicto cito, llamo y eiplazo á los individuos, Juan Mogro, 
Lucio Zóñiga, Pablo lovicio, un tal Gregorio, uu talEula-
lio, un tal Lucio, un ti Pedro, un tal Pablo, vecinos todos 
del pueblo de Santatlaría de esta provincia de Panga
sinan, para que en < término de treinta dias compa-
parezcan en la cárce'pública de esta Cabecera de Linga
yen á responder á 1c CMrgos que en dicha causa les re
sultan; pues de no Orificarlo se seguirá esta en rebeldía 
y se sentenciará por 1 Consejo de guerra competente. 

Y para que este eicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de ostumbre y se insertará en la «Ga
ceta oficial de Manib. 

Dado en Lingaye á 3 de Setiembre de 1884.—Juan 
Porras. 2 

En uso de las fnultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejército, m conceden como Juez Fiscal de la 
cansa, que por el deto de resistencia á la Guardia (.ivil 
estoy instruyendo cotra varios paisanos por el presente 
segundo edicto, cito,llamo y emplazo á los individuos 
Juan Mogro, Lucio Zúñiga, Pablo Novicio, un tal Gre
gorio, un tal Eulalio un tal Lucio, un tal Pedro, un tal 
Pablo, vecinos todosdel pueblo de Santa María de esta 
provincia de Pangasnan para qne en el término de 20 
dias comparezcan en la cárcel pública de esta Cabecera 
de Lingayen á respoider á los cargos que en dicha causa 
les resultan; pues deno verificarlo se seguirá esta en re
beldía y se sentenciaá por el Consejo de Guerra com
petente. 

Y para que este sdicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en ios sitios de costumbre y se insertará en la 
«Gaceta oficial de Mmila». 

Dado en Lingayen á 11 de Setiembre de 1884. —Juan 
Porras. 2 

Gaceta de Manila.—Núm. 276 

se cita, llama y emplaza á A pelonía Bonilla t a ^ 
dicho procesado para que en el término de 
se presente en este Juzgado para declarar enlanj 
nada causa. 

Dado en Quiapo á 27 de Setiembre de 1884.~-.ji 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del distrii, 
Quiapo recaída en los auto? de intestado de B. J[ 
Fernandez Trabanco, se venderá en pública al[n(> 
el resto de sus bienes, con la baja del tercio de suj 
pectivos avalúos por los martilieros de esta Capital 
Genato y Compañía en el Eptrblecimiento de IQJ 
mos con intervención del actuario, para los dias 8, 
siguientes, de Octubre próximo venidero. 

Lo que se anuncia al públ co para su conocitíifji 
Escribania del Juzgado del distrito de Quiapo • 

Setiembre de 1884.—Pedro de León. 

En !os autos ejecutivos promovidos en este ^ 
por D. Agustín Velazquez en representación de D 
María Venegas coutra D. José Conejero, sobre caí 
de pesos, se ha recaído la providem ia que literali 
dice así.—Juzgado del distrito de Intramuros a| 
ocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta yM 
—Auto.—Por pre-entado iíte.ae de remate al ejeo 
por edictos y por la «Gaceta oficial» con apercibió 
del término de la lev. Proveído v firmado por su 
ría de que doy fé.—F. Giner.—Numeriano AdrianJ 

Lo que se publica para los fines consiguientes 
sustanciacion de los auios arriba indicados. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 
Setiembre de 1884.—Numeriauo Adriano. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera Insta: 
la provincia de la Laguna, qne de estar en 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribam 
Hago saber: que con fecha 15 del corriente ni 

ha presentado en este Juzgado por D. Mariano 0 
Trinidad un escrito en debida forma haciendo c«s 
bienes á favor de sus acreedores y provocando 
respondiente juicio universal de concurso volunlsj 
cual con esta fecha he raand>'do citar por me(I| 
«Gaceta de Manila» á todas las personas que A 
tener algún interés en dicho concurso, llamándi 
emplazándolas por el presente, para que den! 
término de 30 dias. contados desde el siguientf 
la publicación de ests convocatoria, se presentd 
bida forma ante este Juzgado con los títulosÜí 
tivos de su derecho, bfjo apercibimiento que c 
cerlo les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Santa Cruz, cabecera de la L a g u ñ ^ 
Setiembre de 1884.—F. de Iriarte.—Por man" 
Sría., José Arquiza. 

Don Federico Garcú Taleus, Teniente de la primera 
compañía del Regimiento infantería Iberia núm 2 y 
fiscal de la sumaiia instruida coutra los Igorrotes de 
este distrito Pablo, Domingo y otros por el alzamiento 
en Bontoc en los dias del nueve al doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y uno. 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo á 
los igorrotes de este distrito Pablo Domingo, para que 
eu el término de diez dias, á partir desde la fecha de 
la publicación eu la «Gaceta oficial» y en las rancherías 
de este distrito comparezcan en esta fiscalía ó Coman-
daueia Político militur de Bontoc y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Bontoc 28 de Agosto de 1884.—Federico García,—Por 
mandato del Sr. fiscal.—El Es ribano, Félix Magtanda. 

Don Vicente Pardo y Bonanza. Alcalde mayor 
dep rimera Instancia de esta provincia de Bulaoj 
de estar en actual ejercicio de sus faucioues, 
senté Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro| 

Balviuo Bautista y Angel S-ntiato, el primero 
de Baliuag y vecino de S, R fael casado, de cij 
años de edad y tributante de Ü Tereso Viola.jT 
mo natural de Baliuag y vecino de S Ildefonso, 

doméstico, empadronado en la Comandancia de la ; ^ dfiez ? siete años ^ f b ^ n t Q d e J ; /-i i . / T i ir i J ^ J i t / Cuoto, para que en el término de quince días Guardia Civil Veterana, para, que dentro de término 4. * + ^ x i - i , ,. , J , , , , • senten en este Juzgado ó en hs cárceles de treinta días, contados desne la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de e^ta ( a-
pital, se presente en esie Juzgado ó en ia cárcel 
pública de esta provincia, para notificarle la Real 
ejecutoria recaída en la causa núm. 4643 que se 
siguió contra el mismo por hurto, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, en caso contrario 
le pa r a r á los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 de 
Setiembre de 1884.—Francisco Enriquez.—Por man
dado de S. Sría.. Plácido del Barrio. 

Don Francisco Enriquez, y Villanueva, Alcalde cna 
yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
distrito de Quiapo, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al proce

sado ausente Francisco González, mestizo sangler, 
soltero, de veintitrés años de edad, natural del pue
blo de Baliuag provincia de Bulacan, de oficio criado 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos seguidos por la via de apre
mio por el licenciado D. Leandro Ibarra contra D . Es
colástico Gloria, sobrecobro de honorarios: se procederá á 
la venta en pública subasta la casa compuesta de tabla, 
caña y ñipa con harigues de madera situada en la calle 
real de Sto. Niño del arrabal de Tondo, lindante por la 
derecha de su entrada con la de Felipe Aguilar, por la 
izquierda con la de Ramón Alvarez y por la espalda con 
la de D. Luis Roque en los dias 8, 9, y 10 del mes en
trante Octubre, con la baja del quinto sobre los des ter
cios de su primitivo avalúo ó sea por la cantidad de 96 
pesos en progresión ascendente, advirtiendo que en los 
dos primeros dias se admitirán posturas y el último de 
remate, al mejor postor que hubiere á las 12 en punto 
de su mañana y en los estrados de este Juzgado. 2 

Quiapo 27 de Setiembre de 1884,—Eustaquio Mendoza 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito de Quiapo recaída en la causa núm. 4740 que se 
sigue por robo frustrado contra Romualdo Bonilla y otro, 

Juzgado ó en b s cárceles de esiaf1 
á fin de tener efecto la Real semencia recaída en 
núm, 4873 que se les siguié p o r hurto, aperciw 
que de no hacerlo se les formará la oportiM 
por quebrantamiento de cansion juratoria. 

Dado en la Casa Real de Buhcau á 22 w 
bre de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado 
Sría., Vicente Enriquez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Bernardo, indio, soltero de 29 años de edad ¡í 
de Baliuag, para que por el término de SO"1 
tados desde esta fecha se presente en este J 
en sus cárceles á contestar á los caraos que J 
en la causa núm. 5067 que instruyo por ten 
violación, apercibido que si así lo hiciere se 1 
administrará justicia y de lo contrario se sustn 
causa con su ausencia y rebeldía parándole 
cios que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 25 d 
bre de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado ^ 
Vicente Enriquez, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a ^ 
los Santos, natural de Guigninto y vecino de . 
para que por el término de 15 dias, contados^ 
fecha se presente ante este Juzgado, á fifl 
conocida su lesión por el médico titular ^ , n 
apercibido que de no hacerlo se le p a r a r á 
que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en la Gasa Real de Bulacan á 25 . 
bre de 1882.—Vicente Pardo.—Por mandado0 
Vicente Enriquez. 

tnaprenta de Amigos dej Pa ís , calle de And8 
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